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Aoft¡*¡dl A ¡rOtiftAr: AUTO DE TRAUTE "POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGEN
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS, SE SANEA EL PROCESO, SE IN]CIA PROCESO
SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR Y SE TOMAN OTRAS
DETERIT{INACIONES" de fecha 05 de Mayo de 2025.

PeÉone a noüñcar: MARTHA ELENA AGUDELO ZAPATA identificada con céduh de
ciuddanía No. 2f .524.238 de Barbosa (Antirquia) a qubn se le ¡n¡cio proceso sancionatorio

La Dirección Tenitorial de h Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumptimiento de lo estableclJo en
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Por la cual se expide el Códígo de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo",

HACE SABER:

Que, en el p.oc€d¡miento administrativo adelantado por esta Corporación, contra la señora
fráARTFfA ELENA AGUDELO ZAPATA ijentifrcada mn édula de ciudadanfa No.21.524.236 de
Berbosá {Antioquá}, h D¡recci5n Teritorbl de b Di.eccltn Ambbntal Reg&rnal BRUT d€ la CVC,
PTOfiTó AUTO DE TRAMITE 'POR MEDIO DEL CUAI SE CORRIGEN ACTUACIONES
ADMINISTRATIVAS, SE SANEA EL PROCESO, SE INICIA PROCESO SANCIONATORIO
AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES' de fecha 05 de Mayo de 2O25, dentro de la sctuac¡r5n adminisffiiva
compihda en el Expediente No. 0782-039005-0132016-

Que, se ewirl citacíén para ndificacft5n Personal al Predio rural @nominado Grania Porcicola
Bacory, bcalizado en el conegimbnto El Hobo, municipio de RoHanilb, predio donde se originó
el proceso sancionatorio ambbntal; h cual surtió sus términos sin la respectiva presentación. De

§ual forma se enyió notiñcacnSn por avíso al mismo predio sin que la señora MARTHA ELENA
AGUDELO ZAPATA, realizara algún pronunciamiento al mismo.

Por esta raán, se procederá a rdiñcar a la señora en mencirn, por medb dd pesente AVEO,
el cual se remitiÉ acompaña& de copia íntegra del ado adm¡nistrati\ro, y se publbara en la
página elec{ronica de la CORPORACÓN AUTÓNOiIA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -
CVC y en cartelera de acceso al público en la Dirección Ambiental Regional BRUT por el término
de cinco (5) días, para dar cumplimiento a lo ordenado en el Artícr¡lo 69 del Cód§o de
Procedimiefito Adminbtrati\o y de lo Contenc¡oso Administrativo.

Se hace saber que la cornunicación, del AUTO DE TRAMITE "POR MEDIO DEL CUAL SE
CORRIGEN ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS, SE SANEA EL PROCESO, SE INICIiA
PROCESO SANCIONATORIO AITIBIEI.ITAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR Y SE
TOMAN OTRAS DETERMI}.IACIONES' de fecüa 05 de Mayo de 2025, dentro de la actuac6n
administraüva cornp¡lada en el Epedbnta 0782{3940S01}2016, se cons&lefará s¡¡rtllo al
finalizar el día siguiente al ret¡ro del aviso.

Se le informa además que Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno,
conforme lo establecido en el artlculo 32 de h Ley 1333 de 2O09
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pUlCÉ{rl: El pesente Aviso se fiF ps'd tÉrmkro de chrco (5i dia en ta qh*era oficial de la
Direccirn Ambbntal Regbnal DAR-BRUT, de la CVC, a partir del miércobs once (, 1) de Febrero
& 2026, a las ocho (8:tr) A.M.) <h la mañane.

DESFUACIOT¡: El presente Aviso se ffija el dla martes diedsbte (17) de febrero de 2026, a
las cinco y keinta (5:30 P.M.) de h tarcb; bcta en la cual se habrá surtilo el térm¡no l€gal de
fiiac¡ó{r.

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión Valle dél Cauca, a diecisiete (17) de febrero
de dos mil veintiséis (2026)

VARGAS DARAUÑAJULIAN

Fro)fcútó: Ydkn FGmq .[¡iedo Oceñpo- A¡ogdo Srrf.nc,ftrdpr- Corú¡eüúl il@
Royilrth Jr¡rftfica. Rotlmon Riyúe qrz- PEúBsixd Erp.dCüaó. OñdnE ry *98
Ardrlvraand@üütk 0782{XB{I}FO|}2OI S. 1"-

D¡rector Teritorial DAR BRUT
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AUTO DE TRÁMITE

"POR iIEDIO DEL CUAL SE CORRIGEN ACTUACIONES ADTTIINISTR.ATIVAS, SE
SAI{EA EL PROCESO, SE INIC]A PROCESO SAI{CIONATORIO AilIBIENTAL CONTRA

UN PRESUNTO INFRACTOR Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

La Dirección Territorialde le Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercieio de sus facultades
legales y reglamentarias,

CONSIDERA}IOO:

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968 le
fue asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renoúables dentro
del territorio de su jurisdiccón.

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se d¡spuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las
competencias atr¡buidas por la ley a otras autor¡dades, las medidas de policía y las sanc¡ones
previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protecc¡ón ambiental y de
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones
pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral
17 de la mencionada ley.

SITUACION FACT¡CA

Que mediante Memorando 4782- 115892016 e lnforme de Visita del 02 de Febrero de 2016,
a folios 1-3 del expediente, cuyo objetivo fue Vísita de inspeccón ocuhr al predio Granja
Porcícola Bacory propiedad de la señora Martha Elena Agudelo Zapala, se encontró por parte
del funcionario que realizo la visita que:

Doscripción: Se realizó reconido por el predio en compañía de la propietaria de la granja
y del señor Carlos Srbrra, se obseruó la operación de la Granja Porcícola, en la actualidad
hay 2800 cedos entre prc cebo y cría, /as aguas reslduales son utilizadas di¡ectamente
y sin tratamiento para riego de pasfos en la zona baja del predio, al entrar a la planta se
evidencio la presencia de olores moderados producto de la activad Potcícola.

No se obseryó encharcamiento de aguas rcsiduales p€ro f,ay nesgo que por escorrentia
puedan discurdr hac¡a un canal ubicado en la pafte baja del predio, así mismo generar
riesgo de contaminación del acuífero existente en esta zona, como también generur
inconvenientes con los vecinos ya que existe una vivienda próxima al área de riego.
Por otra pad,e se obseruó que se esfá utilizando aguas subtenáneas prcvenientes de
pozo profundo sin la debida concesión de aguas otoryada por la autoidad ambiental.

Actuaciones: Se le informó a la prop¡etaria de la granja sobre el problema de oñen
ambiental que generan dichas aguas rasrduales srn el debido tntamiento y la necesidad
de suspender este veñimiento directo, al respecto, manifestó que el próximo lunes I de

VERSIÓN: 007 - F€ch a de sfJl¡c¿(,i6¡ 2024t12,ic cóDtco.: FT.osso.04
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AUTO OE TRAMITE

"POR ÍÚEDIO DEL CUAL SE CORRIGEN ACTUACIONES AOÍYIINISTRATIVAS, SE
SANEA EL PROCESO, SE INICIA PROCESO SANCIONAÍORIO AÍTIBIENTAL CONTRA

UN PRESUNTO INFRACTOR Y SE TOMAN OTRAS DETERi'INACIONES"

febrcro se empezarlan ,as obnas de anstrucción da/ sisfema de tratamiento para las
aguas residualeg para /as aguas p¡ovenientes de la actividad Potcícola.

Se le manifestó a la señora Agudeb sobrc la impoiancia de contar con el permiso de
seruidumbre para conducir las aguas tntadas hacia el rio Cauca como cueryo receptor
del vartimiento, ya que en época de inviemo podría generarse inconvenientes con /os
vecinos del *ctor por la genención de olo¡es ofensivos, además en el caso de pretender
e/ ¡euso para riego deberla cumplir an la normatividad al respecto. También se le
informó del requerimbnto de tramitar la concesión de aguas subtenáneas del pozo
profundo constud,o para extraer agua para el prúÉ-so ptoduct¡vo

Recomendaciones: De acue¡do con lo obseruado en la vis¡ta ocular se ¡ecomienda lo
siguiente: lmponer med¡da preventiva consistante en:

l. Suspensión dsl w¡limiento directo sin el debklo t,,atambnto gene,.e,do en la Gnnja
Porclcola Bacory papiedad, hasta tanto se ctente con al srsfema de tntamiento
totalmente construido, conforme al diseño presentado y aplu,bado por la autorfulad
ambiental, ¡nd¡cando claramente como se coúuc¡rán /as aguas residua/es hasta el
rio cauca como fuente recepton del wdimiento.

2. La propietaria de la Gnnja Porclcola Baary, tenúá un plazo máxinp de dos (2)
rneses para la @nstrucción del sistema de tratamiento pañ, las aguas rcsiduales
provenientes de la actividad Po¡cícola.

3. Dentro de un plazo máximo de quince (15) días cahndario se deberá tramitar la
concesión de aguas subtenáneas del pzo profundo que está siendo utilizado en
este momento.

Que se expidio Resolución 0782 Nro 063 "POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA
PREVENTIVA A I-A SEÑORA MARTHA ELENA AGUDELO ZAPATA'' dE FEb¡E¡O22 dE 2016,
folios del 4-6 del expediente, se determino:

ARTICULO PRTMERO: lmponer a la señora MARTA ELENA AGUDELO ZAPATA,
identiñcada an codula de c¡udadania No. 21.524.236 expedida en Batbosa (Antioquia),
la siluiente medda poventiva:

SUSPENDER la utilización de aguas residuales provenientes de una actividad porcfcola
en el riego de pasfos s¡n Wvio t,.a,tamiento en el predio Gnnja Porclcola Bacory,
l@alizado en el coflegim¡ento El Hoác, munic¡pio de Roldanillo.

Parágrafo.- La medida prcventiva impuesta en el presenta acto administrativo, es de
ejecución inmediata, tiene catácter prcventivo y tnnsitoio, su¡te efectos inmediatos, y

\ERSIÓN: 007 - Fecha de apt¡ffiión: 202{./'12104 cóorco. FT.osso.o4
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"POR T¡IEDIO DEL CUAL SE CORRIGEN ACTUACIONES AOMINISTRATIVAS, SE
SANEA EL PROCESO, SE INICIA PROCESO SANCIONATORIO AiiBIENTAL CONTRA

UN PRESUNTO INFRACTOR Y SE TOMAN OTRAS DETERi'INACIONES"

se apl¡ca sin Wiuicio de las sanciones a que haya lugar por parte de la autoridad
ambiental y demás autoridades munic¡pales, de acuerdo con sus competenc¡as.

ARTICULO SEGUNDO; Presentar dentrc de tos treinta (30) días siguientes a la
comunicación de la presente resolución, la solicifud de concesión de aguas subtenáneas
del pozo p¡ofundo localizado en predio Granja Porclcola Bacory, ubicado en el
anegimiento El Hobo, municipio de Roldanillo, dando cumplimiento a los requisitos
esfab/ecidos en el A¡ticulo 2.2.3.2.9.1 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, en
concordancia con el Añiculo 54 del Decreto 1541 de 1978.

ART|CULO TERCERO: Por parte del P¡oceso de Gestión Ambiental en el Tenitorio, de
la DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, comunicar el contenido del presente
acto administrativo a la señora MARTA ELENA AGUDELO ZAPATA.

ARTICULO CUARTO: Por pañe de! P¡oceso de Gestión Ambiental en et Tenitorio, de ta
Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, con sede en La Unión, publicar el
contenido del presente acto admin¡strativo en el boletín de actos administrdtivos de la
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del aftículo 70 de la Ley 99
del 22 de diciembre de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Por paie det Proceso de Gestión Ambiental en el Tenitoio, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, comun¡car el presente acto administrativo
a la Pñcuradurla Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento
y f¡nes pe¡tinentes, de conform¡dad con lo d¡spuesfo en el A¡tículo 56 de la Ley 1333 de
2009.

ARTÍCULO SEKI"O: La prasente Resolución ige a paftir de la fecha de su expedición y
suña efectos a pa¡lir de su comunicación.

ARTÍCULO SEPTIMO: Por pañe del P¡oceso de Gestión Ambiental en et Tenitorio,
grupo de tnbajo Un¡dad do Gestión de Cuenca RUT - Pescador, haccr el respectivo
seguimiento al cumplimiento de la presente resolución en los términos esfab/ecldos en
la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO OCTAVO: Contn to estabtecido en et pftrsente acto administrativo no
procede recurso alguno, de acuedo con to establecido en el a¡tlculo 32 de ta Ley 1333
de 2009.

VERSIÓN: 007 - Fecha de apticle,ión:2024t12t01 cóDtco.: Fr.osso.o4
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AUTO DE TRÁtIITE

"POR iIEDIO DEL CUAL SE CORRIGEN ACTUACIONES ADÍTIINISTRAT¡VAS, SE
SANEA EL PROCESO, SE ]NICIA PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL COT.¡TRA

UN PRESUNTO INFRACTOR Y SE TOMAN OTRAS DETERIIINACIONES"

Que se realizó lnforme de Visita del 12 de Septiembre de 2016, radicado 667122016, cuyo
objeto fue Realizar segu¡miento a la med¡da preventiva interpuesta a la señora Martha Elena
Agudelo Zapata, mediante la Resolución 0780 No. 063 del22 de febrero de 2016. Expediente
0782-039-004-013 de 2016, folio 11-12 del expediente, el funcionario conceptuó:

Sa recomienda a la CVC informar a la seño,"a Martha Elena Agudelo Zapata que el pñximo
18 de rctubrc de 2016, se rcalizara una nueva visita a las instalacbnes & la porcícola, con
el Íin qua /a yisfa sea atend¡da por la prcpietaria y se permita la entnda al predio de los
funcionarios de la CVC.

Que mediante Memorando 0782-706012016, del 13 de Octubre de 2016, folios 14-21 del
expediente, se ¡ntegra la RESOLUCION 0780- NRO 0782 -577 del 26 de Agosto de 2016 POR
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS A LA SEÑORA MARTA ELENA
AGUDELO ZAPATA. PREDIO GRANJA PORCICOLA BACORY - UBICADO EN EL
CORREGIMIENTO EL HOBO- MUNICIPIO DE ROLDANILLO" al conespondiente expediente
para los fines pertinentes.

Que mediante lnforme de Visita del f 8 de Octubre de 2016, cuyo objeto fue Realizar
segu¡m¡ento a la medida preventiva ¡nterpuesta a la soñora Martha Elena Agudelo Zapata,
mediante la Resolución 0780 No. 063 del22 de febrero de 2016, folios 23-26, los tuncionarios
responsables @nceptuaron:

En el momento de la vistta se obseryó gue se cgntin(ta ¡ealizando una captación de
aguas subtenáneas s¡h conasión da aguas, igualmente que w genenn aguas
residuales pecuaias y de baterías sanitaria sin contar con permiso de vertimientos por
pafte de la CVC. /as aguas residuales pecuaias continúan s¡ondo utilizadas sin
tratamiento para el riego de potercs

Por lo anterior, se rccomienda a la CVC imponer a la señon Mariha Elena Agudelo
Zapata, una med¡da prcventiva para que se detenga la activkiad potclcola en vi¡tud del
a¡tículo 36 de la Ley 1333 de 2009, igualmente que se formulen catgos por el tiempo
gue ha transcunido la actividad sin los respectivos permr'sos ambienfales.

Que se expid¡ó la RESOLUCION 0780 No. 229 DE2O17 (30 de Marzo 2017) "POR LA CUAL
SE ACLARA UN ACTO ADMINISTRATIVO - RESOLUCÉN O78O NO. 063 DE FECHA
FEBRERO 22OE2016, AL PREDIO GRANJA PORCICOIA BACORY CORREGIMIENTO EL
HOBO, MUNICIPIO DE ROLDANILLO, VALLE DEL CAUCA" folio 27-28 del expediente, la
cual determinó:

VERSIÓN: oo7 - Fecha de aplicsciónr 2024r'12l/04 cóDtco.: Fr.osso.04
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AUTO DE TRÁMITE

"POR TUIEDIO DEL CUAL SE CORRIGEN ACTUACIONES ADTIINISTR,ATIVAS, SE
SANEA EL PROCESO, SE INICIA PROCESO SANCIONATORIO A¡IBIENTAL CONTRA

UN PRESUNTO INFRACTOR Y SE TOMAN OTRAS DETERÍI'INACIONES"

ARTICULO PRIMERO: ACLARAR que et aúícuto pimerc de la parte resolutiva de la
Reslución 0780 No.063 del 22 de febre¡o de 2016, la Medida Prcventiva que se
impone es la SUSPENSTÓN de la ACTIVIDAD PORCÍCOLA, de acuerdo a las medidas
preventivas establecklas en el aftículo 36 de la ley 1333 de julio de 2009. Artículo que

al tenor de la Ley quedar[a así: IMPONER a la señon MARTA ELENA AGUDELO
ZAPATA identificada con cédula de ciudadanfa No. 21.524236 expedida €n Batbosa
(Anttquia) en su calidad de gercnte p¡opietaria de la Gnnja Porcícola BACORY,
ubicada en el anegimiento El Hobo, municipio de Roldanillo, Valle del Cauca; por no
contar con /os permisos ambientales requerfulos para su funcionamiento, tal co¡no se
ha expuesto en la pafta motiva.

PARAGRAFO ,': Los cosfos en que ¡ncufia la autoridad ambbntal por la imposición

d€ /as medidas prewntivas, como almacinamiento, tra,nspotte, vigilancia,
paryueadero, destrucción, demolición, entre obos, serán a cargo del infnctor.

PARAGRAFO 2': Las medidas preventivas que mediante la presente Resolución se
imponen, tienen caráctor inmediato y contra ellas no procede n¡ngún recurso y se
aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugat, por el daño que eventualmente
se ocasbne a los ¡ecursr,s naturales o al amb¡ente.

PARAGRAFO 3": El incumplimiento total o parc¡al de la medida p@ventiva ¡mpuesta

en el presc,nte acto adm¡nistrat¡vo, será causa/ de agftrvación de la repnsabilidad en
materia ambiental

PARAGRAFO 4': Comisionar al señor alcalde del municipio de Roldanilb, Valle del
Cauca, para que ejecute la medida preventiva impuesta por la CC en fecha 22 de
febrero de 2016, madif,cada mediante el prcsente acto administrativo.

ARÍICULO SEGUNDO: ACLARAR que el acto administratiw en cuestión se expidií
en legal forma y fue publicado y @municado en opoñun*lad, razón por la cual no se
afecta su nacimiento a la vida jurídica, ni su eñcacia.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución no prcccde recurso alguno

VERSIÓN: 007 - F€cha de 8f,lic?r, n:2024t12Í01 cóDGo.: Fr.osso.04
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ARTICULO TERCERA: Los de¡r¡ás añícutos y parágrafos de la Resolución 0780 No.
063 del 22 de febrerc de 2016, conservan su vigencia y obligatoriedad.
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AUTO OE TRAi'ITE

..POR UEDIO DEL CUAL SE CORRIGEN ACTUACIONES AOITIINISTRATIVAS, SE
SANEA EL PROCESO, SE INICIA PROCESO SANCIONATORIO AÍIBIENTAL CONTRA

UN PRESUNTO INFRACTOR Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

Que se ep¡dió AUTO DE TRAMITE 'POR EL CUAL SE ORDENA EL lNlClO DE UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMUIáN CARGOS A UN
PRESUNTO INFRACTOR" del 31 de Mazo de 2017, folios 29-34 del expediente, en el cual
se indicó:

ARTICULO PR|MERO.- tNtCtAR ot procedim¡ento sancionatorio a la señora MARTHA
ELENA AGUDELO ZAPATA identificada con cédula de ciudadanía l,to. 21.524.236 de
Balüosa (Antbquia); @n el frn de verifrcar /os hechos u omisiaes constitutivas de
infnccbn a normas do p¡otecÚ,ión ambiental, de confomidad con lo expuesto en la pañe
'motiva del prcsente acto administntivo.

PARAGRAFO.- En orden a dete¡minat con cefteza /os hecf,os constitutivos de ta
infneión, esta Corpnción podÁ de oficio rcalizar todo tip & diligencias y actuaciones
administativas que se esfime necésarias y pe¡tinentes, pa,-a determinar con cetbza los
hechos constitut¡vos do infracción y complementar los elementos probatorios, en los
téminos del A¡tlculo 22 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO SEGUNDO.- FARMULAR A IA SEñON MARTHA ELENA AGUDELO
ZAPATA identificada con údula da ciudadanía No. 21.524.236 de Ba¡bosa (Antioqu¡a),
/os sigulenfes CARGOS:

CARGO 1.- Veftimiento di¡ecto al suelo, de aguas residuales generadas en la porcÍcola
Bacory, sin prcvio tatamiento y sin conlar con los ponfr|,¡sos de la CVC.

CARGO 2.- Captación ilegal de aguas suóterráneas, erl el prcdio Bacory, sin los
permi§o,s ú la CVC.

Con esta conducta s han violado, las siguientes normas:

Decreto Ley 2811 de diciembrc 18 de 1974 (Udigo Naciona/ de Recursos Naturales
Renovables y de PrctecÍión al Medio Ambiente) atticulos 8, 88, 132, 145.

Acuo¡do CVC No. 042 de 2010 en su afticulo 13.

VERSIÓN: 007 - F€cha de apliB,iór. 2024112101 cODtGo.: FT.osso.04
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AUTO DE TRÁMITE

"POR IIEDIO DEL CUAL SE CORRIGEN ACTUACIONES ADM¡NISTRATIVAS, SE
SANEA EL PROCESO, SE INICIA PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA

UN PRESUNTO INFRACTOR Y SE TOfUIAN OTRAS DETERiIINACIONES"

. Dec¡eto 1076 de mayo 26 de 2015 (Por medio del cual se expide el Dec¡eto (Jnia
Reglamentaio del Sector Ambiente y Desanollo Sostenible), Attfculo 2.2.3.2.7.1,
2.2.3.2.9.1, 2.2.3.2.24.2 y s.s.

PARAGRAFO: Conader a Ia señon MARTHA ELENA AGUDELO ZAPATA identíficada
con cédula de ciudadanla No. 21.524.236 de Babosa (Anthquia), un término de diez
(10) días háb¡les contados a pañir de la notificaci6n de la presente Resolución, pa'a que
dircctamente o por nedio de apoderado, que deberá ser abogado titulado, presente por
escnfo sus DESCARGOS y apoñe o solicite la práctica de las pruebas que considere
necesarias para el esclarecimiento de los hechos mateña de invest¡gación.

ARTÍCULO IERCERo.- Por pafte det Proceso de Gestión Ambientat en et TeÍitotio, de
la DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, notiffquese el prcsente acto
administrativo al presunto infnctor, de confomidad con lo estipulado en el CPACA
(6digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).

ARTlcuLo cUARTo.- TENER amo intercsado a cualquier persona que as[ lo
manifteste conforme a ¡o est¡pulddo en los añículos 69 y 70 & la Ley 99 de 1993.

ARTIaUL? QUlNTo.- TENER como prueóas las srgruienfes.'

1. lnforme de visita de fecha febrero 1 de 2016, ndicado con el númerc 115892016 en
fecha fobrero 16 de 2016, rcalizada al predio Bacory, ubicado en el conegimiento El
Hobo, ¡uisdicc¡ón del municipio Roldanillo.
2. Resolución 0780 No. 063 de fecha febrero 22 de 2016, por la cual se impone una
medida preventiva a la señora MARTHA ELENA AGUDELO ZAPATA.
3. lnforme de visita de seguim¡ento de fecha octubre 18 de 2016, ndicado con el número
773382016 en fecha noviembrc 11 de 2016, a la medida prcvent¡va ¡mpuesta mediante
Resolución 0780 No. 063 de fecha febrero 22 de 2016.

ARTICULO SEXTO.- Por pafte del Prcceso de Gast¡ón Ambiantal en et Tenitoio, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, comunicar el presente acto administrat¡vo
a la ProcuradurÍa Detegada para Asuntos Judiciates, Ambientales y Agrarios, para su
conocimiento y fines peñinentes, de conformidad con lo dispuesto en el A¡tlculo 56 de la
Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SÉPTtlylO.- Por pafte del Prcceso de Gestión Ambiental en et Tenitorio, de
la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, con sede en La Unión, publicar el
contenido del presente acto admin¡strativo en el boletín de actos administratiws de la
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el ¡nciso segundo del aftículo 7O de la Ley g9
del 22 de diciembre de 1993.
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"POR TEDIO DEL CUAL SE CORRIGEN ACTUACIONES AOMINISTRATIVAS, SE
SANEA EL PROCESO, SE INICIA PROCESO SANCIONATORIO A¡IBIENTAL CONTRA

UN PRESUNTO ¡NFRACTOR Y SE TOÍÚAN OTRAS DETERMINACIONES"

ARTICULO OCTAVO.- Contra el Ne§f¡nte acto administtativo no procede recurso
alguno, de anfo¡midad con el a¡ticulo 75 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adninistrativo -CPACA).

Que mediante Radicado 440462017 del 20 de Jun¡o de 2017,|a señora MARTHA ELENA
AGUDELO ZAPATA, se pronuncia frente al Auto de Tramite presentado los correspondientes
descargos, folios 43€7 del expediente.

Que med¡antc Radicado 522022018 del 18 de Julio de 2018, la señora MARTHA ELENA
AGUDELO ZAPATA, presenta solicitud de información con relación al expediente en trámite,
folio 68 del expediente; la respuesta al memorial se cont¡ene a folios 69-70 del expediente.

Que se eryide AUTO DE TRAMITE "POR EL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA
ETAPA PROBATORIA DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y SE DECRETA LA
PRACTICA DE PRUEBAS',del 19 de Julio de 20"18, foliosTl-72 det expediente.

Que se realizó lnforme de V¡sita del 23 de Agosto de 2018, cuyo objetivo fue Realizar v¡sita a
las instalaciones de la Granja Porclcola Bacory, propiedad de la señora Martha Elena Agudelo
Zapata, identificada con cedula de ciudadanla No 2'1.524.236 de Barbosa, visita con el fin de
realizar la práct¡ca de pruebas dentro del proceso sancionatorio del expediente 0782-039-005-
013 de 2016, folio 78 del exped¡ente, donde el funcionario responsable ind¡co:

Se debe ¡ealizar una nueva vista a las instalaciones da la gnnja porciala Bacory an el
fin de poder ingresar al p@d¡o y conocer las s¡tuac¡ón actual del sistgma de tatamiento
de vedimientos y manelt ambiental de la Granja.

Que se realizó lnforme de Visita del 09 de Abril de 2019, cuyo objet¡vo fue Realizar visita a las
instalaciones de la Granja Porcícola Bacory, propiedad de la señora Martha Elena Agudelo
Zapata, identif¡cada con cedula de ciudadanía No 21.524.236 de Barbosa, visita con el fln de
realizar la práctica de pruebas dentro del proceso sancionatorio del expediente 0782-039-00t
013 de 2016, folio 79-83 del expediente, donde el funcionario responsable indico:

(.. ) En la vis¡ta se pudo constatar que la granja os alguilada a la emprcsa Garcia Gomes
Agroinverciones S.A.S, para realizar la crfa de prcinos.

(...) El agua pan las act¡vidades porcÍcolas y donÉsticas actualmente es captada de un
pozo existente en la prcp¡edad, el cual cuenta con concesión de aguas subtenáneas,
otoryada por la CVC mediante Resolución 0780 M 0782 - 309 del 12 de mayo de 2017,
con un caudal de 2.0 Usg. El encaryado de la Granja manifestó qua en la actualidad
existe una población porcfcola de 4.530 animales entre cetdas de cia y lechones,

VERSIÓN: 007 - Fecn a da eplic¿r;t6n: 2024112tO4 cóDrco.: Ft.osso.04
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Esádo de los porcinos Cantidad
Hembras gestantes 474
Hembras lactantes 55

Hembras vacías I
Hembras reemplazo 91
Hembras descarre 14
Macho reproductor I
Lechones lactantes 1,028
Lechones precebos 2,851

Total 4,530

(...) La CVC por med¡o de la Resolución 0780 No 0783-594 del 13 agosto de 2018,
dentro del expedbnte 078243641 4421 de 2018, negó un permi* de w¡limientos a la
Granja Porcícola Baary, debido a que el sisfema de tratamiento de veñimientos
porcÍcola construido no cumple con las condiciones de diseño prcsentadas a la CVC en
la solícitud de perm¡so, también por no contar con la d*carya de los veftiñ¡entos hasfa
el Rio Cauca y porque según la caracteñzación del lafuratorio de la CVC de fecha 20 de
diciembre de 2017 los vertimientos de la granja porcfcola no cumplen an la calidad
¡equerida en la Resolución 631 de 2015.

(...)
. Le actividad porcí@la se @ntinua rcal¡zan& normalmente en la gnnja porcícola

Baary a la fecha & la visita actual.
c A fecha de la visita el predb Gnnja Porclcola Baary no. cuenta con permiso de

veñimientos por parte de la CVC.
o Exisfe un srsterna de tratamiento de ve¡timientos porcícola pe¡o no cumple con las

rcmoÚ,rc,rres y calktad cb wümiento solicitas en la Reslución 631 de 2015.
. No se realiza un manejt adecuado de excretas só/das, frdos del SIAR animales

mueños y placf,ntas.
o 8e rcaliza nego de pasfos e n zona de de*arga det acuífeto

Que se expidió AUTO DE TRAMITE 'POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGEN
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y SE INICIA UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
SANCIONATORIO AMBIENTAL A UNOS PRESUNTOS INFRACTORES" del 30 de
Noviembre de 2023, folios 88-91 contentivo del expediente, el cual dispuso:

VERSIÓN: 007 - F6?,a de etrlir€r,i6n: 2o2412ry cóDtco.: Fr.osso.04

"POR MEOIO DEL CUAL SE CORRIGEN ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS, SE
SANEA EL PROCESO, SE INICIA PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA

UN PRESUNTO INFRACTOR Y SE TOÍTIAN OTRAS DETERiIINACIONES"

porque en la granja no se realiza proceso de ceba. La población informada en la vis¡ta
es /a sigulenfe:



g@
N.riodd.! lb* ttCMo

l9s4-2024 @
P&im 10 de 22

AUTO OE TRÁMITE

"POR IIEDIO DEL CUAL §E CORRIGEN ACTUACIONES AOiiINISTRATIVAS, SE
SANEA EL PROCESO, SE INICIA PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA

UN PRESUNTO INFRACTOR Y SE TOMAN OTRAS DETERÍUIINACIONES"

ARTICULO PRIMERO: CORREGIR la actuacitón administntiva dentto del expad¡ente No.
0782439-00í013-2016, a paftir del auto do trámite de fecha 3 de marzo dal año 2017
"POR EL CUAL SE ORDENA EL lNlClO DE UN PROCEDIMIENTO S/qÍVC/ONATOR/O
AMBIENTAL Y SE FORMULA CARGOS A UMRESUNIO INFRACTOR", en contra de
la señora MARTHA ELENA AGUDELO ZAPATA, ¡&ntil¡cada con la cedula N'21.524.236
expedida en Barbosa (Antioquia) ubicada en el conegimiento El Hobo, municipio de
Roldanillo Valle.

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR VTGENTE Y CON EFECTOS /os s,gurerrtes documentos

. Memorando N"0782-1 1 5892016 de fecha 16 de febrcro del año 2016.
c lnfonne de visita de fecha 1 de febrero del año 2016 radicado N"115892016
. Resolución N"0780 N"063 de fecha 22 de febrcro de 2016 "Por medio de la cual se

impone una medida preventiva a la señora Martha Elana Agud€lo Zapata"
c Memorando 0780-1 15892016 de fecha 4 de octube de 2016
o lnfotme de visita de fecha 12 de septiembre de 2016 radicado N'667122016
o Memorando 0782-706012016 de fecha 1 3 cle octubre de 2016
c Resolución 0780 N' 0782-577 de fecha 26 de agosto de 2016 "Por la cual se niega

un permiso de vdftim¡entos a la soñora Maiha Elena Agudalo Zapata - P¡edio Grcn¡a
potcicola Bacory - ubicada en al conegimiento El Hobo mun¡cipio de Roldanillo -
Valle del Cauca"

. DiligBncia de notificacbn personal de fecha 30 de septiembre de 2016
o Memorantu 07 82-77 33820 1 6
.lnforme de visita de fecha 18 de octubre de 2016
o Resoluclón 0780 N"229 de fecha 30 de mano dal año 2017 'Por la cual se aclara un

acto administrativo - Resolución 0780 N"063 de fecha febpro 22 de 2016, al predio
gnnja porcicola Bacory cofiegimierito el Hobo, municipio de Roldanillo, Valle del
Cauca"

ARTICULO IERCERO DEJAR SIN EFECTOS: a paftir del auto de fecha 3 de marzo del
año 2017 "Por El Cual Se Odena El lnicio De Un Procedimiento Sancionatorio Ambbntal
Y Se Formulan Cargos A Un Presunto lnfractot'' visto a fls.29 hasta 34 fte y vto.; los
documentos visfos desd6 el folio 35 hasta el 84 del exped¡ente 0782-039-OO5-013-2016.

ARTICULO CUARTO: lNlClAR el procedimiento sancionatoio a la GRANJA PORCICOLA
"BACORY", propiedad de la señora MARTHA ELENA AGUDELO ZAPATA, kíentiñcada
con cedula de ciudadanla N"21.524.236 expedida en Batbosa Antioquia, ubicada en el
anegimiento El Hobo, municipio de Roldan¡ilo Vaile.

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR el presente acto administrativo a la señora MARTHA
ELENA AGUDELO APATA, identifbada con cedula de ciudadanía N"21.524.236
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"POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGEN ACTUACIONES ADÍ¡IINISTRATIVAS, SE
SANEA EL PROCESO, SE INICIA PROCESO SANCIONATORIO ATUBIENTAL CONTRA

UN PRESUNTO ]NFRACTOR Y SE TOMAN OTRAS DETERiIIINACIONES"

expedida en Barbosa Antioquia, confomG lo preceptúa la Ley 1333 de 2@9. La ley 1437
de 2011 Código de Procedimiento Administntivo y de lo Contencioso Adm¡nístrativo y la
ley 2080 de 2021.

ARTíCULO SD(IO: TENER coño intetesado a cualguier persona que esí lo man¡fieste
conforme a lo estipulado en los aftfculos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEPTIMO: TENER como pruebas los documentos aportados por las pañes y
contenidos en el expediente No. 0782-039-00*013-2016.

ARTICULO oCTAVo: fur parte det Prceso de Gestión AmbienÍal en el Tenitorío, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, comunicar el prcsente acto administntivo
a la Prccuradurla delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y Ag,,arios, para su
conocimiento y fines peñinentes, & conformidad con lo drspuesto en d A¡tículo 56 de la
Ley 1333 de 2009.

ARTICULO NOVENO: PIJBLICAR et conten¡do de ta prcsente Resolución en et boletf n de
actos admin¡strativos de la C.V.C., como lo dispone.en el inciso Wundo del a¡tículo 70
de la Ley 99 cle 1993.

ARTÍCULO DECIMO: Contra el presente acto administntivo no procede ¡ecurso atguno,
confo¡¡ne a lo define el adículo 75 del Código de Prccodimid¡to Adminisfuiw y de lo
Co nte n c b so Ad m i n i strativo.

FUNDAMENTOS LEGALES

La Constitución Política de Colombia en su artlculo 29 señala: EI debido prooeso se aplicará
a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas"

Que la ley 1437 de 201 'l (Codigo de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo), señala:

ARTICULO 3. PRINCIPIOS. Todas las autoridades administrativas deberán ¡nterpretar y
aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz
de los principios consagrados en la Constitución Polftica, en la parte pr¡mera de este codigo y
las leyes especiales.

'...11. En v¡rtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos
logren su finalidad y para efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales,
evitaran decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearan, de acuerdo con este Código

VER§ÓN: OO7 - F€cha de s[,li(Er;tóÍ 2O2N12lú1 cóDrco.: FT.osso.04
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las inegularidades prooed¡mentales gue se presenten, en procura de la efectividad del derecho
material obieto de la acluación administrativa.'

ARTÍCULO 41, CORRECCIÓN DE IRREGULARIDADES EN I-A ACTUACIÓN
ADMINISTRATIVA. La autoridad, en cualguier momento anterior a la expedición del acto, de
oficio o a petic¡ón de parte, correg¡rá las irregularidades que se hayan presentrado en la
actuación administrativa para ajustarla a derecho, y adoptará las medidas necesarias para
concluirla'.

Ahora bien, Conforme a lo determinado en el inciso segundo del artfculo '107 de h Ley 99 de
1993, las normas ambientales son de orden públ¡co y no podrán ser objeto de transacción o
renuncia a su aplicación por las autoridades o por los part¡culares.

Que la Ley 1333 del 21 de iul¡o de 2009, señala en su artículo 3 mod¡f¡cada por el artículo 3
de la l6y 2387 del 25 de julio de 2024, son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental
los principios const¡tucionales y legales que rigen las actuaciones adminishativas, y los
principios ambientales prescritos en el artículo I del Codigo de Recursos Naturales
Renovables Decreto Ley 28'11 de 1974, 'l de la Ley g9 de 1993, la Ley 165 de 1994, la Ley
388 de 1997 y los demás principios conten¡dos en las disposiciontss ambientales vigentes en
que las sustituyan o modifiguen.

A su vez, el artículo 5 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 modificada por el artículo 6 de la
ley 2387 del 25 de julio de 2024, establece entre otros aspectos que se considera infracción
en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas
en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de
1993, en la Ley 165 de 1994, las demás normas ambientales vigentes y en los actos
administrativos con contenido ambiental expedidos por la autoridad ambiental competente.
Será también constitutúo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente,
con las mismas condic¡ones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual
establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho generador
con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se conf¡guren
darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que
para terceros pueda generar el hecho en materia civil.

El articulo 13 de la c¡tada norma indica que, la in¡c¡ación del procedimiento para la imposición
de medidas preventivas. Una vez conocido el hecho, de oficin o a petición de parte, la autoridad
ambiental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de ¡mponer
medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se impondrá(n) mediante acto administrativo motivado.
Comprobada la necesidad de imponer una medida preventiva, la autoridad amb¡ental
procederá a imponerla mediante acto administrativo motivado.

VERSÓN: 007 - F€cha de sflic€f,ián. 2124l12lu cóDrco.: Fl.osso.04
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"POR i'EDIO DEL CUAL SE CORRIGEN ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS, SE
SANEA EL PROCESO, SE INICIA PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA

UN PRESUNTO INFRACTOR Y SE TOi'AN OTRAS DETERMINACIONES"

PARAGRAFO 1o. Las autoridades amb¡entales podrán comis¡onar lá ejecuc¡ón de medidas
prevent¡vas a las autoridades administrativas y de la Fuerza Pública o hacerse acompañar de
ellas para tal fin.

PARAGRAFO 20. En los casos en que una medida preventiva sea impuesta a preVención por
cualquiera de las autoridades investidas para ello, dará traslado de las actuaciones. en un
término máximo de cinco (5) dlas hábiles a la autoridad ambiental competente y compulsará
copias de la.actuación surtida para cont¡nuar con el procedimiento a que haya lugar.

PARAGRAFO 3e. En el evento de-decom¡so preventivo se deberán poner a disposición de la
autoridad ambiental los individuos y especf menes aprehendidos, productos, medios e
implementos decomisados o bien, del acta modiante la cual se dispuso la destrucción,
incineración o entrega para su uso o c,onsumo por tratarse de elementos que representen
peligro o perecederos que no puedan ser objeto de almacenamiento y conservación, en los
términos del artlculo 49 de la presente ley.

Por su parte, El artículo l8 de la Ley 1 333 de 2009, señala que el procedim¡ento sancionatorio
se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una
medida preventiva, mediante acto administrat¡vo motivado, que se notificará personalmente
conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo, el
cual dispondrá su inicio para verificar los hechos u omisiones cohstitutivas de ¡nfracc¡ón a las
normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.

Que el artfculo 18A, de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, adiciona a la Ley 1333 del 21 de
julio de 2009. Suspensión y Terminación Ant¡cipada del Procedimiento Sancionatorio
Ambiental por Corrección y/o Compensac¡ón Ambiental. La autoridad amb¡ental competente,
desde la iniciación del procedimiento sanc¡onatorio cuando sea el caso y hasta antes de emitir
la decisión que define la responsabilidad del presunto infractor, podrá, a petición del presunto
infractor, suspender el ejercicio de la potestad sancionatoria ambiental, si éste presenta
propuesta de medidas técnicamente soportadas y viables pam correg¡r y/o compensar la
afec{ación o daño ambiential ocasionado, las cuales deberán ejecutarse directamente por el
presunto infractor.

Para lo anterior, una vez declarada la suspensión del procedimiento sancionator¡o ambiental,
el presunto infractor deberá presentar dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles ante la
autoridad ambiental competente, una garantía de cumplimiento que ampare el cumplimiento
de las obl¡gaciones y los costos de las medidas descritas en el presente artículo, la cual deberá
estar constituida a favor de la autoridad ambiental competente.

La suspensión será máxima de dos (2) años y se podrá prorrogar hasta por la mitad deltlempo
establecido inicialmente considerando que técnicamente sea necesario para la evaluación,

VERSIÓN: 007 - Feci€ de ?{,li(,r¡ión:2O24|1ZU cóDtco.i Fr.osso.04
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implementación y verificación de las medidas. Durante la suspensión no conerá el término de
la caducidad previsto en el artículo 10 de la presente ley ni el término al que se refiere el
parágrafo del artículo 17 de la presente ley.
Culminada la implementación de las medidas, si la autoridad ambienlal ha verificado mediante
segu¡miento y control ambiental que se corrigieron y/o compensaron las afectac¡ones o daños
amb¡entales causados con la infracción ¡nvestigada, declarará la terminaclón antic¡pada del
procedimiento sancionatorio ambiental y ordenará la inscripción de dicha decisión en los
registros que d¡sponga la autoridad ambiental, con la advertencia de no ser un antecedente.

La autoridad ambiental competente podré cobrarle al presunto ¡nfractor los costos en que
incurrió en el desarrollo del procedimiento ambiental sancionatorio y los del servicio de
evaluación y de control y seguimienlo ambiental de las medidas a que se refiere el presente
articulo.

PARAGRAFO 1. Presentada la propuesta por el presunto ¡nfractor, la autoridad ambiental
tendrá un plazo de un (1) mes contado a partir de su radicación, para evaluarla- Si la autoridad
ambiental requiere información adicional, así lo ordenará para que esta se allegue en un
térm¡no no superior al establecido en el artículo 7 de la Ley 1437 de 2011 o la norma que la
modifique o sustituya. Contra la decis¡ón que niegue la suspensión y terminacón anticipada
del procedimiento sancionatorio previsto en este artículo procede el recurso de reposición el
cual seÉ decidido en un plazo de diez (1o) días.

PARÁGRAFO 2. En caso de incumplimiento por el presunto infractor de las medidas
aprobadas por la autoridad ambiental competente durante la evaluación, controly seguimiento
ambiental, se levantará la susponsión del procedim¡ento sancionatorio.

Que el artlculo 20 de la Ley 1333 de 2009, modificado por la Modificado por el articulo 24 de
la por la ley 2387 del 25 de julio de 2024, determina: lntervenc¡ones. lniciado el procedimiento
sancionatorio, cualqu¡er persona natural o jurídica podrá intervenir para aportar pruebas o
auxiliar al funcionario comp€tente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69
y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las
entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental, así como con las entidades
de investigación del SINA.

PARAGRAFO 1. En el caso de pruebas técnicas espec¡alizadas, conceptos o modelaciones,
las autoridades podrán solicitar el apoyo a un¡versidades públicas o privadas, o expertos
científicos y técnicos sin que se hubíere real¡zado convenio, o contrato espocífico para ello. En
el marco de la autonomía univers¡taria, está decidirá las mejores condiciones para su
desarrollo, siempre que sea posible.
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PARAGRAFO 2. Cuando las personas a las que hoce referencia este artículo presenten los
recursos procedentes en la oportunidad procesal pertinente y cumpliendo los requisitos de ley,
la autoridad ambiental competente entenderá que se trata de una, §olicitud de intervención y
dará k¡árnite al recurso respectivo.
PARÁGRAFO 3. La información recaudada en las audiencias públicas ambientales de que
trata el articulo 72 de la ley 99 de 1993 serán tenidas en cuenta como prueba en el
proced¡miento sanc¡onator¡o ambiental, bajo los criterios de pertinencia, c-onducencia y
necesidad.

Que el artlculo 22 de la Ley 1333 del 21 de iulio de 2009, determ¡na que Ia autoridad ambiental
competente podrá realizar todo tipo de dilig,encias administratúas corno visitas técfticas, toma
de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracferizac¡ones y todas aquellas
actuac¡ones que estime necesar¡as y pertinentes para determinar con certeza los hechos
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.

Que el artículo 24 de la Ley '1333 del 21 de julio de 2009, Modificado por el articulo 16 de la
Ley 2387 del 25 de julio de 2024, señala que. Formulación de cargos. Cuando exista mérito
para cont¡nuar con la investigación, la autoridad ambiential competente, med¡ante acto
administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto infractor
de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de cargos deben
estar expresamente consagradas las acciones u om¡siones que constituyen la infracción e
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto
administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor y
en caso de que haya riesgo o afec{ación ambiental, estas circunstancias se deberán indicar
en la motivac¡ón del pliego de cargos. así corno ind¡car y explicar los tipos de agravantes.
Contra el acto adm¡nistrativo que formula cargos no procede recurso alguno.

El caso en concreto:

Se evidencia que en el expediente sancionatorio 0782-039-005-01 3-201 6, se prof¡rió AUTO
DE TRAMITE "POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGEN ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS
Y SE INICIA UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL A
UNOS PRESUNTOS INFRACTORES" del 30 de Noviembre de 2023, folios 88-91 content¡vo
del expediente; el cual carece de un elemento esencial de un Auto de Tramite que da lnicio a
un Proceso Sancionatorio, el cual es enunciar además de la situación fá61¡ca y competencia
de la Corporación, el enunciar las normas presuntamente violadas por el presunto infractor y
fundamentos juríd¡cos que soportan el acto adm¡n¡strat¡vo que da inicio al proceso
sanc¡onatorio amb¡ental; esta omisión genera ¡ndeterminación jurídica, vulnera el derecho de
defensa y contraviene los principios de motivación suf¡c¡ente, legalidad y tipicidad,
consagrados en la Constitución Polltica, la Ley 1437 de 2011 y la Ley 1 333 de 2009 modificada
por la ley 2387 de 2024, lo que afecta la validez del procedimiento y justifica su corrección.
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La exigencia de que los actos administrativos sancionatorios, especialmente en materia
amb¡ental, indiquen de manera clara y expresa las normas presuntamente violadas, se
fundamenta en el principio de motivación, el cual establece que toda decisión de la
administrac¡ón debe expresar las razones de hecho y de derecho que la sustentan. La omisón
de las normas infringidas constituye un vicio de forma que afecta la validez del acto, ya que
impide al administrado conocer con precisión las normas que presuntamente está infringiendo
y los posibles cargos en su contra y, por ende, ejercer su derocho de defensa, presentando
eximentes de responsab¡lidad, solicitud de cesación, suspensión y term¡nación anticipada del
procedimlento sancionatorio ambiental por corrección y/o compensación ambiental, entre
otras; garantiándosele el Articulo 29 de la Constitución Politica.

Adicionalmente, se exige que los actos administrativos sean claros, precisos y motivados, lo
que incluye la obl¡gación de señalar los fundamentos juríd¡cos aplicables. En el contexto de
los proced¡mientos sancionatorios ambientales, regulados por la Ley 1333 de 2009, este
requisito adqu¡ere mayor rigor, pues dicha ley establec€ que las infracciones y sanciones
deben estar taxativamente determinadas en la ley, en concordancia con el principio de
legalidad. Por tanto, s¡ el acto administrativo que ¡nicia el proceso no ident¡fica las normas
presuntamonte v¡oladas, se incumple con este mandato, generando indeterm¡nación jurfdica
que vicia el proced¡miento.

Asimismo, la Ley 99 de 1993, que organiza el Sistema Nacional Ambiental, dispone que las
actuac¡ones de las autoridades ambientales deben ajustarse a las normas procedimentales y
garantizar los derechos de los administrados. La omisón de las normas infringirJas en el aulo
de trám¡te contrav¡ene este precepto, pues s¡n tal precis¡ón, el acto carece de la exigencia
mÍnima de motivación requer¡da para su validez.

En consecuencia, al no incluir un acápite que señale las normas presuntamente violadas, el
acto administrativo adoleoe de un defecto esencial que lo hace susceptible de corrección
mediante los mecanismos previstos en el CPACA, ten¡endo en cuenta lo anterior, deberá
corregirs€ la actuación adm¡nistrat¡va en este proceso sancionatorio adecuando el trámite en
la etapa que le conesponde con todos los requisitos de ley, siendo necesaria la revocatoria de
oficio del acto adm¡nistrativo en el cual se realizó el inic¡o del proced¡m¡ento sin el lleno de los
requisitos del auto de trámite.

Seguidamente es consecuente indicar que el AUTO DE TRAMITE QUE CORRIGIO LAS
ACTUACIONES E lNlClO EL PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL, y decantado el
análisis del expediente será declarado sin efectos, subsanando los v¡cios de procedimiento
que el expediente contenía al expedir dentro de un solo acto administrativo varias etapas del
proceso a saberse MEDIDA PREVENTIVA- lNlClO, violando el debido proceso, lo que genera
una irregularidad de la actuac¡ón administrativa, toda vez que en la sentencia 20011-01455 de
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2019, el consejo de estado, máximo tribunal admin¡strativo estipuló que, ante la imposibilidad
de interponer la solic¡tud de cesación del procedimiento, posterior al auto de formulación de
cargos, el presunto infractor carecería de la oportunidad de finalizar anticipadamente el
proceso si se presentaran algunas de hs causales estipuhdas por la Ley. Asl, concluye que
la expedición de actos administrativos en donde confluyan las etapas de inicio y formulación
de cargos, imposibilitan el ejercicio del derecho a la defensa frente a una Autoridad Amb¡ental,
ya qu€ ant€s de concluir la primera de 6stas, se le deberá conceder dicha oportunidad al
presunto infractor.

De igual forma, aduce el Consejo de Estado en que el legislador contempló trámites
diferenciales de notificación para cada uno de estos aclos, lo cual implica con mayor razón la
expedición de actuaciones separadas. Consecuentemente, elfallo consideró que, en virtud del
principio de economía procesal, la administración no puede hacer caso omiso a las etapas
regladas por disposición del legislador, máxime cuando estas son identificadas como
autónomas y con caracterlsticas propias, y en donde por medio de la iniciación o apertura del
procedimiento se busca la verificación de los hechos u omisiones que constituyen la infracción,
lo que puede pos¡bilitar la term¡nación del proced¡miento de forma previa, por tanto dentro del
presente Auto de Tramite dichas actuaciones serán subsanadas, conforme el anter¡or acto
administrativo pretendía sanear.

De igual forma, es procedente corregir la actuación administrativa, en vista de que no se ha
expedido el acto que ponga fin a la misma, según lo dispone artículo 41 de la ley 1437 de 2011
que le permite a la Administración pública hacer la CORRECCION DE IRREGULARIDADES
EN LA ACTUACIÓN, por lo tanto, se debe corregir dicha actuación para garantizar los
derechos constitucionales al deb¡do proceso, la contradicción y la defensa, al igual que ajustar
en derecho la actuación administrativa, para conclu¡rla en debida forma.

COMPETENGIA DE LA CORPORACÉN AUTÓNOi'IA REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUCA- CVC.

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento
sancionatorio en mater¡a amb¡ental, subrogando entre otras disposiciones los artfculos 83 a
86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en
mater¡a amb¡ental, a través del Min¡ster¡o de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territor¡al, las
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidád con
las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

NORMAS PRESUNTATIENTE VIOLADAS :

Decroto Ley 2811 de diciembre 18 de 1974 (Código Nacional do Rocursos Naturales
Renovables y de Protecc¡ón al medio Ambiente), dispone:
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"Artículo 8. Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros:

a). La contaminación del air€, de hs aguao, del sueb y d€ los demás recursos natu¡ales
16novabl€§.

Se entjende por contaminación la alteración del ambiente con sustiancias o formas de energía
puestas en é1, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentrac¡ones o
niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la
fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la nación o de los particulares.

Se entiende por contaminante cualquier elemenlo, comb¡nación de elementos, o forma de
energía que actual o potencialmente pueda producir alteración ambiental de las
precedentemente descritas. La contaminación puede ser física, química o biológica;(... ).

Artlculo 88. Salvo disposirionos especiales, solo puede hacerss uso Ce las aguas en virtud de
concesión.

Artículo 1320.- Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las
aguas, ni interferir su uso legftimo.
Se negará el permiso cuando la obra impligue peligro para la colectividad, o para los recursoE
naturales, la seguridad interior o exterior o la soberanía Nacional.

Artículo 145o.- Cuando las aguas servidas no puedan llevarse a sistema de alcantarillado, su
tratamiento deberá hacerse de modo que no perjudique las fuentes receptoras, los suelos, la
flora o la fauna. Las obras deberán ser prev¡amente aprobadss.'

Que el flecreto 1075 de mayo 26 de 2015 (Por med¡o del cual se expids ol Decrsto tltnico
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarollo Sctenible), dispone que:
'Articulo 2.2.3.2.7 .1. Dispos¡c¡ones comunes. Toda persona natuÍal o jurídica, pública o
privada, requiere concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los
siguientes fines: (a...; b...); d. Uso lndustrial ( .., o...); p. Otros usos similares
(Decreto 1541 de 1978, Art. 36)

Artículo 2.2.?.2.9.1. Solicitud de concesión. Las personas naturales o jurídicas y las entidades
gubernamentales que deseen aprovechar aguas para usos d¡ferentes de aquellos que se
ejercen por ministerio de la ley requieren concesión, para lo cual deberán dirtgir una solicitud
a la Autoridad Ambiental (... ). Decreto 1541 de 1978, Art. 54)

Aúícu\o2.2.3.2.16.'13. Aprovechamientos Los aprovechamientos de aguas subterráneas, tanto
en predios propios como ajeno, requieren concesión de la Autoridad Ambiental competente
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con excepción de los que utilicen para usos domésticos en propiedad del beneficiario o en
predios que éste tenga poses¡ón o tenencia. (Decreto 1541 de 1978, art. 155).

Artículo 2.2.3.2.24.2. Olras prohibbiones. Prohf base también:
L Utilizar aguas o caúses sin la correspondiente concesión o perriúso cuando éste o aquellas
son obligatorios conforme al Decreto Ley 281 1 de 1974 y a este Decreto, o s¡n el
cumplimiento de.las obligaciones previstas en el Articulo 97 del Decreto Ley 2811 de 1974.
(.. . )' Decreto '1541 de 1978, Art. 239)

Decreto 3930 de octubre 25 de 2010 (en cuanto a uaos de agua y reeiduos líqu¡dos), en
concordancia con el Decrsto 1076 de meyo 26 de 2015, (Docroto Unico Reglamentario
del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), dispone:
"Artlculo 2.2.3.3.4.3. Prohibiciones. No se adm¡te vertimientos:

1. En las c€beceras de las fuentes de agua.
2. En acuíferos.
3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreacíón y usos afines que
impliquen contacto primario, que no permita el cumpl¡m¡ento del cr¡terio de calidad para este
uso.
4. En un sector aguas aniba de las bocalomas para agua potable, en extensión que
determinará, en cada caso, la autoridad ambiental competente.
5. En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente declare total o parcialmente
proteg¡dos, de acuerdo con los artículos 70 y 137 del Decreto-Ley 2811 de 1974.
6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando
quiera que existan en forma separada o tengan esta única destinación.
7. No tratados provenientes de embarcac¡ones, buques, naves u otros medios de transporte
marítimo, fluv¡al o lacustre, en aguas superfic¡ales dulces, y marinas.
8. Sin hatar, provenbntes del lavado de vehlculos aéreos y terrestres, del lavado de
aplicadores manuales y aéreos, de recipientes, empaques y envas€s que contengan o hayan
contenido agroquimicos u otras sustancias tóxicas.
9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para
todos los usos determinados en el artfculo I del presente d6creto.
't0. Que ocasionen a[tos r¡esgos para la salud o para los recursos hidrobiológicos." (Decreto
3930 de 2010, Art. 24)

Artfculo 2.2.3.3.5.1. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o jurídica
cuya ac{iv¡dad o serv¡cio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo,
deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de
vertimientos". (Decreto 3930 de 2010, Art. 41)
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Que, para el trámite del expediente en mención, se tendrán como pruebas los documentos
que dieron origen al ¡nicio del proceso sancionator¡o y demás diligencias y actuaciones
adm¡n¡strativas que se estimaron necesarias y p€rtinentes, para determinar con certeza los
hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos probatorios para la identidad
de los presuntos ¡nfractores.

En consecuencia, La Direccfttn Ambiental Regional DAR BRUT, teniendo en cuenta
con§¡deracions. antériores' 

R Esu E LvE

ARTICULO PRIilERO: CORREGIR la actuación administrativa dentro del expediente
N' 0782-039-005-013-2016, desde el AUTO DE TRAMITE "POR EL CUAL SE ORDENA EL
INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULAN
CARGOS A UN PRESUNTO INFRACTOR" del 3t de MaÍzo de 2017, folios 29-34 del
expediente en contra de IvIARTHA ELENA AGUDELO ZAPATA identificada con cédula de
ciudadanía No. 21.524.236 de Barbosa (Antioquia), presunto propietario del predio rural
denominado Granja Porcícola Bacory, localizado en el corregimiento El Hobo, munic¡pio de
Roldanillo, por lo expuesto en la parte motiva de esta providenc¡a, conservando con todos los
efectos legales: Memorando 0782- 't 158920'16 e lnforme de Visita del 02 de Febrero de 2016,
a folios 1-3 del expediente, cuyo objetivo fue Visita de inspección ocular al predio Granja
Porcícola Bacory propiedad de la señora Martha Elena Agudelo Zapala; Resolución 0782 Nro
063 "POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA A LA SEÑORA MARTHA
ELENA AGUDELO ZAPATA" de Febrero 22 de 2016, folios del 4-6 del expediente; lnforme de
Visita del 12 de Septiembre de 2016, radicado 667122016, cuyo objeto fue Realizar
seguimiento a la medida preventiva interpuesta a la señora Martha Elena Agudelo Zapata,
mediante la Resolución 0780 No.063 del 22 de febrero de 2016 Expediente 0782-039-004-
0'13 de 2016, folio 11-12 del expediente; Memorando 0782-706012016, del 13 de Octubre de
2016, folios 14-21 del expediente, se integra la RESOLUCION O78O- NRO 0782 -577 del26
de Agosto de 2016 POR LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS A LA
SEÑORA MARTA ELENA AGUDELO ZAPATA. PREDIO GRANJA PORC¡COLA BACORY -
UBICADO EN EL CORREGIMIENTO EL HOBO. MUNICIPIO DE ROLDANILLO" AI

correspondiente expediente para los fines pertinentes; lnforme de Visita del 18 de Octubre de
2016, cuyo objeto fue Realizar seguim¡ento a la med¡da preventiva interpuesta a Ia señora
Martha Elena Agudelo Zapata, mediante la Resolución 0780 No. 063 del 22 de febrero de
20'16, folios 23-26; RESOLUCION 0780 No. 229 DE 2017 (30 deMarzo2017) 'POR LA CUAL
SE ACLARA UN ACTO ADMINISTRATIVO . RESOLUCIÓN O78O NO. 063 DE FECHA
FEBRERO 22DE.2016, AL PREDIO GRANJA PORCíCOLA BACORY CORREGIMIENTO EL
HOBO, MUNICIPIO DE ROLDANILLO, VALLE DEL CAUCA" folio 27-28 del expediente; asÍ
como todas las comunicaciones, memorandos y oficios hasta folio 28 del mismo.
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ARTíCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS EI AUTO DE TRAMITE'POR EL CUAL SE
ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
FORMULAN CARGOS A UN PRESUNTO INFRACTOR" de| 31 de Mazo de 2017, folios 29-
34 del expediente; folios 3542; Radicado 40462017 del 20 de Junio de 2017 la señora
MARTHA ELENA AGUDELO ZAPATA, se pronuncia frente al Auto de Tram¡te presentado los
correspondientes descargos, folios 4367 del expediente; , Radicado 522022018 del 18 de
Julio de 2018, la señora MARTHA ELENA AGUDELO ZAPATA, presenta solicitud de
informac¡ón con relación al exped¡ente en trámite, folio 68 del exped¡ente; la respuesta al
memorial se contiene a folios 69-70 del expediente; AUTO DE TRAMITE 'POR EL CUAL SE
ORDENA LA APERTURA DE LA ETAPA PROBATORIA DE UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO Y SE DECRETA LA PRACTICA DE PRUEBAS'dEI 19 dE JUIiO dE 2018,
foliosTl-72 del exped¡ente; folios 73-77; folios 8¿187; AUTO DE TRAMITE "POR MEDIO DEL
CUAL SE CORRIGEN ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y SE INICIA UN
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL A UNOS
PRESUNTOS INFRACTORES" del 30 de Noviembre de 2023, folios 88-91 y hasta folio 96
contentivos del expediente.

ARTICULO TERCERO: CONSERVAR CON EFECTOS PROBATORIOS el lnforme de Visita
del 23 de Agosto ds 2018, cuyo objetivo fue Realizar visita a las instalaciones de la Granja
Porcícola Bacory, propiedad de la señora Martha Elena Agudelo Zapata, ¡dentificada con
cedula de ciudadanÍa No 21.524.236 de Barbosa, visita con el fin de realizar la práctica de
pruebas dentro del proceso sancionatorio del expediente 0782-039-005-013 de 2016, folio 78
del expediente; lnforme de Visita del 09 de Abril de 2019, cuyo objetivo fue Realizar visita a
las instalaciones de la Granja Porcícola Bacory, propiedad de la señora Martha EIena Agudelo
Zapata, identificada con cedula de ciudadanía No 21.524.236 de Barbosa, vis¡ta con el fin de
realizar la práctica de pruebas dentro del proceso sancionatorio del expediente 0782-039-005-
013 de 2016, folio 79-83 del expediente; La conservación de estas actuaciones con efectos
probatorios se justifica en la necesidad de garantizar la seguridad jurídica del procedimiento,
permitiendo que tanto la autoridad ambiental como el presunto infractor puedan sustentar sus
posiciones con base en la documentación incorporada. Además, estos documentos resultan
determinantes para verificar el avance en el cumplimiento de las obligaciones ambientales, lo
que podría influ¡r en la decisión final de la autor¡dad competente, ya sea para atenuar la posible
sanción, confirmarla o archivarla según corresponda.

ARTICULO CUARTO: lNlClAR el proc€d¡miento sancionator¡o en contra de MARTHA ELENA
AGUDELO ZAPAT A identificada con cédula de ciudadanía No. 21.524.236 de Barbosa
(Antioquia), presunto propietario del predio rural denominado Granja Porcícola Bacory,
localizado en el corregimiento El Hobo, municipio de Roldanillo; GARCIA GOMEZ
AGROINVERSIONES S.A.S. NIT 900184187-2 en calidad de presunto Arrendatario del predio
rural denominado Granja Porcícola Bacory, localizado en el corregimiento El Hobo, municipio
de Roldan¡llo;con el fin de verificar los hechos u om¡siones const¡tut¡vas de infracción a normas
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SANEA EL PROCESO, SE INICIA PROCESO SANCIONATORIO ATBIEI{TAL CONTRA

UN PRESUNTO ]NFRACTOR Y SE TOMAN OTRAS DETERTINACIONES"

de protecc¡ón amb¡ental, de conformidad con lo expuesto en la parte moüva del presente acto
administrativo.

PARAGRAFO, - En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de la infracción,
esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de d¡l¡genc¡as y actuac¡ones administrativas
que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos
de infracción y complementar los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 & la
Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR el presente acto administraüvo a LTIARTHA ELENA
AGUDELO ZAPATA identificada con édula de ciudadanía No. 21.524.236 de Barbosa
(Antioquia) en calidad de presunto propietario y GARCIA GOMEZ AGROINVERSIONES
S.A.S. NIT 900184187-2 en cal¡dad de presunto Arrendatario, conforme lo preceptúa la Ley
1333 de 2009 y el Código de Procedimiento Administrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTíCULO SEXTO - TENER como interesado a cualquier persona que asi lo manifieste
conforme a lo estipulado en los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO SEPTIilO. - PUBLICAR el contenido de la presente Resolución en el boletín de
actos administraNos de h C.V.C., como lo dispone en el inciso seguñdo del artículo 70 de la
Ley 99 de 1993.

ARTíCULO OCTAVO -: Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en elTerritorio, de la DAR
BRUT de la CVC, con sede en La Unión, comunicar el presente acto administrativo a la
Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Amb¡entales y Agrarios, para su conocim¡ento
y f¡nes pert¡nentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artlculo 56 de la Ley 1333 cle 2009.

ARTICULO NOVENO: - Contra el presenle acto adm¡nistrativo no procede recurso alguno,
conforme a lo define el artículo 75 del Código de ProcÉdimiento Adm¡nistrativo y de lo
Contencioso Admín istrativo,

NOTIFÍQUESE, COMUNiOUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE
Dado en la Unión Valle

Director Territorial DAR BRUI

Proyecló: Yulian Fem€y Jurado Ocampc Abegado Sustanc¡ador- Contratila
Rev¡slJn Juridica. Robimon Riwra Cruz. Prol€§ional
Archívere €n el expqdients: 0782439-00 13-2016 á
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cinco (05) de Mayo de 2025.
I

VARGAS OARAUÑA


